
 
 
 

 
 

PROPUESTA MODIFICACIÓN PARCIAL RPT PAS LABORAL  MARZO 2022 
 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE MAGNETISMO APLICADO. 

El Instituto de Magnetismo Aplicado, es un centro que tiene como finalidad, el desarrollo de la 
investigación científica en el terreno del Magnetismo Aplicado y la realización o desarrollo de proyectos 
científicos concretos.  

Desarrolla una notable labor de investigación en el campo del magnetismo y sus aplicaciones 
convirtiendo al centro y a sus investigadores en una referencia a nivel nacional e internacional tanto desde el 
punto de vista de la investigación básica cómo de la transferencia de tecnología. Así lo avalan sus publicaciones 
científicas, participación en proyectos de convocatorias competitivas, proyectos artículos 83, patentes 
licenciadas y creación de empresas de base tecnológica. 

La presencia de un técnico es fundamental pues las labores a desarrollar exigen, en algunos casos, la 
realización de medidas eléctricas y electromagnéticas, diseño y caracterización de prototipos de sensores y 
dispositivos, incluyendo además actividades de asesoramiento y formación, las cuales requieren una 
capacitación y especialización adecuadas.  

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la creación de la siguiente plaza:   

- Una plaza de Técnico Especialista I, C1, con jornada de mañana, en el Área de Laboratorio y con la 
Especialidad en Magnetismo Aplicado, para prestar apoyo y dar soporte al personal  docente e investigador y  
resolver cuantas necesidades se planteen facilitando el desarrollo de la actividad desempeñada. 

Total coste propuesta  IU Magnetismo Aplicado : 26.927,40 € 
 

 
ICTS-CENTRO NAL. MICROSCOPIA ELECTRÓNICA 

Este centro, inicialmente CAI de Microscopia Electrónica y Citometría, se transformó en CAI de 
Microscopia Electrónica en enero de 2011. Posteriormente, en octubre de 2014, fue acreditado por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación, de acuerdo con la Comunidad de Madrid, como Instalación Científico Tecnológica 
Singular (ICTS). Así figura en el organigrama actual de Centros de Investigación de la UCM. 

Esta acreditación supone superar un proceso complejo ya que solamente 29 Centros de diversas áreas 
de conocimiento en toda España tienen esta consideración. A una ICTS, se le exige hacer investigación en la 
frontera del conocimiento y, en nuestro caso concreto, microscopia de alta resolución con microscopios 
electrónicos con aberración corregida, muy escasos en todo el mundo, los cuales necesitan expertos con amplia 
experiencia en el manejo de la técnica. Para cubrir estas necesidades, se propone la creación de un  Titulado de 
Grado Superior, A1, con jornada partida de mañana y tarde, en el Área de Laboratorio y con la Especialidad en 
Microscopía Electrónica. 

 
Total coste propuesta ICTS Microscopía Electrónica: 41.931,94 € 
 

UNIDAD DE CONTROL Y SEGURIDAD 
 
La Universidad Complutense de Madrid, en su estructura organizativa, cuenta con un departamento de seguridad 
único y autorizado e inscrito en el Ministerio del Interior (Dirección General de la Policía, Unidad Central de 
Seguridad Privada), con número 366, denominado Unidad de Control y Seguridad, al frente del cual, conforme 
a la normativa vigente sobre seguridad privada, siempre habrá un Director de Seguridad habilitado. 

 
La Unidad de Control y Seguridad de la UCM está integrada por distintos miembros cuya naturaleza 

jurídica es diversa en razón de sus funciones, al estar compuesta, por un lado, de personal propio de esta 
Universidad pública (personal de administración y servicios funcionario y laboral) que no desarrolla funciones 
de seguridad ya que no pertenecen al ámbito de la seguridad pública, -salvo la excepción del Director habilitado-



 
 
 

 
 

, y, de otro, de seguridad privada contratado con una empresa para la prestación de los servicios de este tipo 
conforme a la legislación sectorial, Ley que pone el acento en los principios de subordinación, cooperación y 
corresponsabilidad de la seguridad privada respecto a la pública.1. 

 
Con carácter general, las funciones del personal propio de la Universidad y las del personal de seguridad 

privada, no son intercambiables, es decir, no pueden ser prestadas indistintamente por uno u otro colectivo. 
Puede admitirse una cierta discrecionalidad en cuanto a determinados servicios que, consistentes en la custodia 
ordinaria relacionada básicamente con las normas de funcionamiento de los Centros, pudieran ser asignados a 
personal propio o a personal de seguridad privada, en atención a que las circunstancias requieran o no medidas 
de seguridad activa, o el desarrollo de determinados servicios de los vigilantes de seguridad como actividades 
compatibles (previstas en el artículo 6 de su Ley reguladora) pero, con esas salvedades, esta Dirección de 
Seguridad entiende que las funciones que necesariamente deben prestarse por vigilantes de seguridad privada 
no pueden ser realizadas por personal propio. 

 
Por ende, quedan en principio fuera del ámbito de los vigilantes de seguridad las funciones y los servicios 

del personal propio de la Universidad, que sin ánimo de ser exhaustivo ya que no es el documento apropiado 
para recoger el catálogo de los mismos, se podrían resumir en servicios de información o de control en los accesos 
a instalaciones, comprendiendo el cuidado y custodia de las llaves, la apertura y cierre de puertas, la ayuda en el 
acceso de personas o vehículos, el cumplimiento de la normativa interna de los Centros o de la Universidad, así 
como la ejecución de tareas auxiliares o subordinadas de ayuda o socorro, todas ellas realizadas en las puertas o 
en el interior de locales públicos de la Universidad, aparcamientos o garajes, o zonas  abiertas de los propios 
campus universitarios; las tareas de recepción, comprobación de visitantes y orientación de los mismos, así como 
las de comprobación de entradas, documentos o carnés, en cualquier clase de edificios o inmuebles 
universitarios; el control de tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida en el interior de 
instalaciones en cumplimiento de la normativa interna; las de comprobación y control del estado y 
funcionamiento de bienes e instalaciones en general, en cualquier clase de inmuebles de la Universidad, para 
garantizar su conservación y funcionamiento, bien de forma presencial o de forma remota a través de medios 
electrónicos de control. 

 
Tareas que se pueden resumir bajo el epígrafe de “Control de Accesos e Instalaciones”. 
 
Dicho lo anterior, es importante que el PAS Laboral de la Universidad, dedicado a funciones de control 

de accesos esté perfectamente identificado como tal, mediante un distintivo en el que deberían figurar las 
palabras control de accesos y, claramente, diferenciado de los servicios de vigilancia privada. 

Respecto a uniformidad de unos y otros, como quiera que la normativa de seguridad privada establece 
la prohibición de que los uniformes y distintivos que empleen los vigilantes de seguridad privada induzcan a 
confusión con cualquiera de los utilizados por el personal de seguridad pública (estos es, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad), por ende los que utilice el PAS Laboral, adscrito a la Unidad de Control y Seguridad tampoco deberían 
dar lugar a confusión con uniformidad de seguridad pública o privada. 

 
En el momento actual, para la consecución de las funciones, la Unidad de Control y Seguridad de la 

Universidad Complutense de Madrid cuenta con el siguiente organigrama de personal laboral conforme a lo 
anteriormente mencionado y a la actual relación de puestos de trabajo 

                                                           

1 El artículo 149.1.29ª de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la 
autonomía reconocida a las Comunidades Autónomas y los municipios para que puedan crear Cuerpos de Policía propios en el marco de lo que se 

pueda disponer en una ley orgánica. 

 



 
 
 

 
 

a. Técnico Especialista “Graduado B 2 Vigilancia y Control”. Jornada partida y complemento 
dirección (ocupado).  

b. Técnicos Especialistas C1. “Vigilancia y Control”, con jefatura de cada uno de los tres turnos de 
trabajo, jornada diferenciada y rotatoria, complemento de dirección. (ocupados).  

c. Técnicos Especialistas C2 “Vigilancia y Control”, con jefatura de cada uno de los tres turnos de 
trabajo, jornadas diferenciada y rotatoria, complemento de dirección (ocupados).  

d. Técnico Especialista C2, “Mantenimiento Centro de Control” (de reciente modificación en la 
RPT de la Unidad de Control y Seguridad, cuyo titular está en situación de jubilación anticipada 
por contrato de relevo) 

e. Técnicos Especialistas C2 “Operador Centro de Control y Vigilancia”, con jornada diferenciada 
y rotatoria”  

f. Técnicos Especialistas C3 “Vigilancia y Control”, con jornada diferenciada y rotatoria.  

La relación de puestos de trabajo, en el ámbito de la Unidad de Control y Seguridad, debe ser un 
documento vivo, en constante transformación en función de las necesidades existentes en la comunidad 
universitaria complutense, a las que hay que responder con las soluciones más adecuadas dentro de los límites 
que marcan las disponibilidades presupuestarias y las normas. 
 

Habiéndose aprobado la anterior relación de puestos de trabajo en el año 2007, hace más de doce años, 
precisa de una adaptación de los puestos de trabajo del personal laboral de Administración y Servicios, que 
pasaría por unas modificaciones por diferentes motivos organizativos y funcionales. 

 
La presente propuesta respecto a la modificación de la relación de puestos de trabajo, en lo referente 

al personal laboral adscrito a la Unidad de Control y Seguridad tiene como objetivo básico poner en marcha 
algunos cambios de planteamientos que derivan, sobre todo, de la normativa vigente en materia de seguridad 
privada, que aumentó en el año 2014 los márgenes competenciales de los vigilantes de seguridad privada y sus 
especialidades, siempre bajo los principios de complementariedad y subsidiariedad a la seguridad pública.  

 
Surge, así, la necesidad de cambiar la denominación de los puestos de trabajo del personal de 

Administración y Servicios laboral, adscrito a la Unidad de Control y Seguridad, para evitar confusiones respecto 
al empleo del término VIGILANCIA.  

 
Se proponen los siguientes nominales respecto a las especialidades: 
-CONTROL DE ACCESOS E INSTALACIONES 
-OPERADOR CENTRO DE CONTROL, CONTROL DE ACCESOS E INSTALACIONES. 
 
Igualmente y mediante la aplicación del art. 19 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

Administración y Servicios de las universidades públicas de Madrid se propone la reconversión de todas las plazas 
de  Técnicos Especialista III Vigilancia y Control (C3) en Técnicos Especialistas II Operador Centro de Control, 
control de accesos e instalaciones (C2), así como las de los tres Técnicos Especialistas II Vigilancia y Control (C2) 
que pasarían a ser Técnico Especialista I Encargado Equipo Trabajo Control de Accesos e Instalaciones.(C1) 

Total coste propuesta UCyS: 0€ 
Aplicación art. 19:  142.067,29 € 
 
 
RESUMEN COSTE PROPUESTA 
Total coste propuesta  IU Magnetismo Aplicado:   26.927,40 € 
Total coste propuesta ICTS Microscopía Electrónica:  41.931,94 € 
Total coste propuesta UCyS:     0€ 
Total coste de la propuesta de modificación:   68759,34 €. 
 
Aplicación art. 19:     142.067,29 € 
 


